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El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo primero. Apruébase el Protocolo de amistad y 

cooperación entre la República de Colombia y la Repú-

blica del Perú, firmado por los Plenipotenciarios de am-

fcos países en Río de Janeiro a 24 de mayo de 1934, que 

a la letra dice: 

"Protocolo de amistad y cooperación entre la República 

de Colombia y la República del Perú. 

La República de Colombia y la República del Perú en 

ejecución del acuerdo que adoptaron en Ginebra el vein-

ticinco de mayo de mil novecientos treinta y tres: 

considerando 

Que ambas Repúblicas, en armonía con la conciencia 

moral de la humanidad, af i rman como deber fundamen-

tal de los Estados proscribir la guerra, solucionar polí-

tica o jurídicamente sus diferencias, y prevenir la posi-

bilidad de conflictos entre ellos; 

Que ese deber es más gra to 'pa ra los Estados que for- , 

man la comunidad americana y entre los cuales existen 

vínculos históricos, sociales y afectivos que no pueden 

debilitarse por divergencias o sucesos que deben ser 

siempre considerados con espíritu de reciproca compren-

sión y buena.voluntad; 

Que tal deber de paz y cordialidad se "cumple mejor 

aplicando las instituciones creadas por el derecho in-

ternacional contemporáneo para el ordenamiento jurí-
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dico de las diferencias entre los Estados y para garant i -

zar y desarrollar los derechos humanos; 

Que la actitud que ahora adoptan debe servir de f r a -

ternal estímulo para la solución de otros conflictos in-

ternacionales americanos: 

Han nombrado sus respectivos Delegados Plenipoten-

ciarios, a saber: 

Su Excelencia el Señor Presidente de la República de 

Colombia a los Excelentísimos señores 

Roberto Urdaneta Arbeláez, 

Guillermo Valencia y 

Luis Cano, 

y su Excelencia el Señor Presidente de la República del 

Perú a los Excelentísimos señores, 

Víctor M. Maurtua, 

Víctor Andrés Belaunde y 

Alberto Ulloa, 

Los cuales reunidos en la ciudad de Río de Janeiro, 

capital de la República del Brasil, bajo la presidencia 

del Excelentísimo Señor Afranio de Mello Franco, y, des-

pués de cambiar sus plenos poderles,' q.ue encontraron en 

buena y debida forma, han convenido en suscribir en 

nombre de sus respectivos Gobiernos, un Protocolo de 

amistad y cooperación y un Acta Adicional como siguen: 

Artículo primero. El Perú deplora sinceramente, como 

.ya lo ha hecho en declaraciones-anteriores, los aconte-

cimientos ocurridos a partir del primero de septiembre 

de mil novecientos treinta y dos, que perturbaron sus 

relaciones con Colombia. Habiendo resuelto las dos Re-

públicas restablecer sus relaciones, el Perú manifiesta 

el deseo de que se restauren con la íntima amistad del 

pasado y la profunda cordialidad de dos pueblos herma-

nos. Colombia comparte esos sentimientos y declara que 

tiene idénticos propósitos. 

En consecuencia, el Perú y Colombia convienen en acre-

ditar simultáneamente las Legaciones respectivas en Bo-

gotá y en Lima. 

Artículo 2- El Tratado de Límites de veinticuatro de mar-

zo de 1922, ratificado el 23 de enero de 1928, constituye 

uno de los vínculos jurídicos que unen a Colombia y al 

Perú, y no podrá ser modificado o afectado sino por mu-

tuo consentimiento de las partes o por decisión de la Jus-

ticia Internacional, en los términos que más adelante 

establece el artículo séptimo. 



644 D I A R I O O F I C I A L 

Artículo 3- Las negociaciones entre los dos países 

continuarán, por la vía diplomática normal, para dar. a 

todos los problemas pendientes una solución justa, du-

radera y satisfactoria; y se observarán, en el desarrollo 

de tales negociaciones, los principios establecidos en el 

presente Protocolo. 

Artículo 4" En vista de las necesidades comunes a los 

dos Estados en. las cuencas del Amazonas y del Pu-

tumayo, el Perú y Colombia adoptan acuerdos especia- , 

les sobre aduanas, comercio, libre navegación de los ríos, 

protección a los pobladores, tránsito y policía de f ronte-

ras; y adoptarán los demás acuerdos que fueren necesa-

rios para obviar cualesquiera dificultades que se presen-

ten o pueden presentarse, en la región de frontera entre 

los dos países. 

Artículo 5" Los dos Estados" estudiarán un acuerdo 

de desmilitarización de la frontera, según las necesi-

dades normales de su seguridad. Los dos Gobiernos nom-

brarán para este efecto una comisión técnica, compues-

ta de dos miembros por cada una de las Altas Partes Con-

tractantes, presidida alternativamente de mes a; mes por 

el oficial de más alta graduación de una y de otra. El 

primer presidente será escogido por la suerte. La sede 

d;-: la comisión será fi jada, de común acuerdo, por los 

Gobiernos. 

Artículo 6" Para velar por los acuerdos de que 

t ra ta el artículo cuarto y estimular su ejecución, queda 

creada una comisión de tres miembros nombrados por-

los Gobiernos del Perú, de Colombia y del Brasil, cuyo 

presidente será el nombrado por este último. La sede de 

la comisión estaíá en el territorio de una u otra de las 

Altas Partes Contratantes, dentro de los límites de la re-

gión a que se aplican los precitados acuerdos. La comi-

sión tendrá la facultad de trasladarse de un punto a 

otro, dentro de aquellos límites, a f in de colaborar más 

eficazmente con las autoridades locales de ambos Esta-

dos para el mantenimiento de un régimen de paz perma-

nente y de buena vecindad en la f rontera común. El pe-

riodo de duración de esta comisión será de cuatro años, 

prorrogable a juicio de los dos Gobiernos. 

Parágrafo primero. La referida comisión mixta no tiene 

poder de policía, función administrativa, ni competencia 

judicial en los territorios sujetos a la jurisdicción de las. 

Aitas Partes Contratantes cuya autoridad se ejercerá 

allí en toda su plenitud. 

Parágrafo 2" Sin embargo, si en la ejecución' de los 

acuerdos antes mencionados, que son parte integrante 

del presente Protocolo, surgieren conflictos por efecto 

de actos o decisiones que importen una violación de algu- -

no de dichos acuerdos, o se refieran a la interpretación 

de éstos, o a. la naturaleza o extensión de la reparación 

debida, por la ruptura de uno de ellos—y tales conflictos " . 

fueren llevados, por los interesados, á conocimiento de 

la comisión—ésta los transmitirá, con su informe, a los'. 

dos Gobiernos a fin de que ellos tomen, de mutuo acuer- * 

do, las providencias adecuadas. c 

Parágrafo 3" A falta de este entendimiento, y t rans-

currido el plazo de noventa días, contados desde la fecha 

de la comunicación a los dos Gobiernos, el conflicto será 

resuelto por la comisión. Cualquiera de los dos Gobiernos 

podrá apelar, en el plazo de treinta días, de esta deci-

sión, ante la Corte Permanente de Justicia Internacional 

de La Haya. 

Parágrafo 4" Los dos Gobiernos solicitarán del Go-

bierno del Brasil que coopere para la composición de l_a 

comisión. ' 

Artículo V Colombia y el Perú se obligan solemne-

mente a no hacerse la guerra ni a emplear, directa o 

indirectamente, la fuerza, como medio de solución de 

sus problemas actuales o de cualesquier otros- que pue^ 

dan surgir en lo futuro. Si en cualquiera eventualidad no 

llegaren a resolverlos por negociaciones diplomáticas di-

rectas, cualquiera de las Altas Partes Contratantes po-

drá recurrir al procedimiento establecido por el artículo 

t reinta y seis del Estatuto de la Corte Permanente de 

Justicia Internacional, sin que la jurisdicción de ésta 

pueda ser excluida o limitada por las reservas que cual-

quiera de ellas hubiere hecho en el acto de suscribir la 

disposición facultat iva. 

Parágrafo único. En este caso, pronunciada la senten-

cia, las Altas Partes Contratantes se comprometen a 

acordár entre sí los medios de su realización. Si no lle-

garen a un acuerdo, quedan atribuidas a la 'misma Corte, 

�además de su competencia ordinaria, íás facultades ne-

cesarias a fin de qué haga efectiva la sentencia en que 

haya declarado el derecho de una de las Altas Partes 

Contratantes. 

Artículo 8° El presente Protocolo y los acuerdos a que 

se refiere el artículo cuarto serán sometidos, en el 

plazo más breve, a la ratificación del Poder Legislativo 

(je xlas Altas Partes Contratantes, sin perjuicio de la in-

mediata aplicación de todas las medidas que, conforme 

al derecho constitucional de cada una de ellas, no de-

pendan de la aprobación previa del mencionado Poder. 

Artículo 9" El canje de los instrumentos de ratificación 

del presente Protocolo y del Acta adicional que lo acom-

paña, se efectuará, en. el plazo más breve, antes del t rein-

ta y uno de diciembre del año en curso. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios arriba nombra-

dos f irmaron el presente Protocolo y pusieron sus se-

llos, en doble ejemplar, en la Ciudad de Río de Janeiro 

el día veinticuatro de mayo de mil novecientos treinta y 

cuatro. t i *l 

(L. S.) R. Urdaneta Arbeláez— Guillermo Valencia. 

(L. S.) Luis Cano — (L. S) Víctor M. Maurtua. 

(L. S . ) V. A. Belaunde—(L. S . ) Alberto Ulloa. 

ACTA ADICIONAL 

que constituye un todo indivisible con el Protocolo sus-

crito en esta misma fecha por las Delegaciones de Ple-

nipotenciarios de Colombia y del Perú, a la que se refie-

ren los artículos 4.° y 6." de dicho Protocolo. 

I 

Artículo primero. Habrá entre los territorios fluvia-

les de Colombia y del Perú, en las cuencas del Amazonas 

y del Putumayo, completa libertad de navegación y de 

tránsito. En el ejercicio de esta libertad no habrá ningu-

na distinción entre banderas. No habrá, tampoco, dis-

tinción entre los nacionales de uno o de otro de los Es-

tados Contratantes, ni entre los individuos que, proce-

diendo de uno de ellos, se diri jan al territorio del otro, ni 

entre sus bienes o haberes. En uno y en el otro Estado, 

serán tratados sobre la 'base de perfecta igualdad los 

nacionales de cualquiera de ellos. No podrá hacerse nin-

guna distinción por razón de la procedencia o del des-

tino o de la dirección de los transportes. 

Artículo 2- Estarán exentas de todo impuesto, cual-

quiera que sea su origen y denominación, en el Perú las 

embarcaciones colombianas, y en Colombia las embarca-

ciones peruanas que naveguen sus ríos comunes, af luen-

tes y confluentes. 

Artículo 39 El comercio de cabotaje o de puerto a puer-

to del mismo país, aun pasando por aguas extranjeras, 

con o sin trasbordo, quedará sujeto en cada uno de 

los dos Estados, a sus respectivas leyes. Los dos Esta-

dos examinarán las posibilidades de extender recíproca-
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mente, hasta determinado límite de las respectivas cos-

tas fluviales, las ventajas y restricciones de su propia , 

navegación de cabotaje. 

Artículo 4" Las mercaderías en tránsito no serán 

examinadas por las autoridades fiscales o de policía de 

ninguno de los dos países. 

Artículo 5" En el ejercicio del derecho común a am-

bos Estados de dictar disposiciones y adoptar medidas 

necesarias a la policía general del territorio y a la apli-

cación de las leyes y reglamentos concernientes a la vi-

gilancia y sanción del contrabando, sanidad, precaución 

contra las enfermedades de los animales y de las plan-

tas, emigración e inmigración, importación o exporta-

ción de mercancías prohibidas, es entendido que estas 

disposiciones y medidas no irán más allá del límite de las 

necesidades y serán aplicadas sobre un pie de perfecta 

igualdad a los nacionales y a las mercancías de ambos 

países, o que se dirijan de o hacia alguno de ellos, no de-

biendo en ningún caso, sin necesidad, entrabar la liber-

tad de navegación y tránsito que ambos países se reco-

nocen a perpetuidad por tratados vigentes. 

Artículo 6- De común acuerdo Colombia y el Perú po-

drán establecer, cuando lo crean necesario, impuestos 

de carácter retributivo que serán destinados exclusiva-

mente y de manera equitativa al mejoramiento de las 

condiciones de navegabilidad de alguno o de algunos de 

sus ríos comunes o de sus afluentes y confluentes, y, en 

general, al mejor servicio de la navegación. Fuera de es-

tos impuestos, que serán iguales para los nacionales, las 

embarcaciones y las mercaderías de ambos países, no se 

cobrarán entre sí ningunos otros sobre visación de fac-

turas consulares, sanidad, tonelaje, capitanía de puertos, 

conocimientos de embarque, manifiestos, sobordos, rol 

ele tripulación, lista de pasajeros, lista de rancho, ni otro 

alguno, cualquiera que sea su denominación u objeto, ni 

podrá obligarse a las embarcaciones de cualquiera ban-

dera, con destino a los puertos de un país a llevar fun -

cionarios de inspección o de fiscalización del otro, ni a ha -

cer escalas forzosas. 

Artículo 7" En los puertos de Colombia serán conside-

radas peruanas y en los del Perú, colombianas, las em-

barcaciones poseídas o tripuladas según las leyes del .' 

país a que pertenezcan. , 

Tanto para los efectos de este artículo, como para los 

del artículo 2", se entenderán comprendidas las na -

ves, embarcaciones, lanchas, balsas de conducir made-

ras, caucho y otros artículos, y en general todos los me-

dios de comercio y tránsito en uso en la región, que goza-

rán de los derechos, ventajas y libertad concedidos o que 

se concedieren a los propios nacionales para el ejercicio-

cíe sus negocios y actividades. 

Artíeu-lo 8? Las embarcaciones mercantes y de guerra 

de Colombia y del Perú gozarán, además, de. £odos los 

derechos y franquicias que, en lo . tocante a l ' comercio, 

y a la navegación fluvial, cada uno de ellos haya reco-

nocido o concedido, o reconozca o conceda más taróte a 

otro Estado. 

II 

Artículo 9" Los dos Estados organizarán un' régimen 

aduanero especial, destinado a facilitar el tráfico de 

frontera y a proteger y desarrollar el comercio de sus 

regiones fluviales limítrofes. Para este efecto, los im-

puestos aduaneros y los impuestos o derechos acceso-

rios que deben pagar las mercaderías dé cualquiera pro-

cedencia, serán idénticos en uno y otro país, en dichas 

regiones. Los dos países se pondrán de acuerdo para ins-

tituir una tar ifa común, adecuada a las necesidades de 

las regiones respectivas. 

Entretanto se acuerda esa tarifa, regirá la más alta 

establecida en la actualidad. Será también uniforme la 

reglamentación de las aduanas de ambos países, en las 

mismas - regiones, en cuanto al modo da percepción de 

los derechos y a las reglas, formalidades y cargas a las 

cuales puedan ser sometidas las operaciones de despacho. 

Artículo 10" Se establecerá un sistema de f ranqui-

cias aduaneras, según el cual quedarán libres de im-

puestos o derechos los productos de uno de los dos países, 

importados en cambio de productos recibidos del otro" 

país, por los mismos valores, de modo que cada país li-

bere una cantidad de productos equivalente a la que ha 

exportado al otro. 

Artículo 11" En ninguno de los dos país'es se cobra-

rá derechos, tasas o arbitrios a los productos agrícolas 

o sus derivados, de las zonas fronterizas, destinados a la 

exportación. 

-Las maderas destinadas a ser preparadas en los asse-

rraderos para ser exportadas quedarán exentas de todo 

impuesto de importación y de exportación. 

Artículo 12" Las personas, las naves de cualquiera 

bandera y las mercaderías en tránsito, que con destino a 

los puertos fluviales de uno y otro país, hubieren de tocar 

en los puertos del otro, estarán exentas de todo impuesto, 

gravamen o contribución, así como también de todas aque-

llas formalidades que estorben, dificulten o perjudiquen 

en cualquier forma su tránsito. No se exigirá ningún de-

pósito. 

Artículo 139 Las referidas mercaderías en tránsito 

quedarán libres en uno y otro país del requisito de visas 

consulares y de cualesquiera otros documentos o forma-

lidades, exceptuando únicamente las que sean indispen-

sables pura la higiene y seguridad públicas; pero enton-

ces se otorgarán sin que los respectivos funcionarios pue-

. dan cobrar impuesto, gravamen o contribución alguna y 

sin que perjudiquen la libertad de tránsito ni causen re tar -

dos injustificados en la travesía, o recargo en los fletes. 

Artículo 14" Las Altas Partes Contratantes procede-

rán sin demora a constituir una Comisión Mixta com-

puesta de tres ciudadanos colombianos y tres ciudadanos 

peruanos, nombrados por los respectivos gobiernos, para 

desarrollar los trabajos de la más amplia cooperación 

aduanera . Esta Comisión está encargada: Primero, de 

proponer una tar i fa aduanera común para los puertos 

fluviales colombianos y peruanos en la región extensiva 

a. la cuenca de los ríos comunes. Segundo, de proponer 

la unificación de la reglamentación aduanera que las 

. autoridades de los dos países han de aplicar en aquellos 

. v puertos fluviales. Tercero, de organizar y proponer él 

sistema de franquicias a que se refiere el artículo 10. 

Cuarto, de estudiar todas las disposiciones sobre poli-

cía de fronteras, que uno y otro país han de aplicar en 

. aquellos territorios fluviales, a fin de unificar dichas dis-

posiciones y adaptarlas lo mejor posible a las necesidades 

de la región, procurando que den las mayores facilidades 

a sus habi tantes . 

Artículo 15" La Comisión Mixta de que se ocupa el 

artículo anterior está además encargada: Primero, de 

proponer a los gobiernos eh establecimiento de un sis-

tema equitativo, igual en ambos países, de arbitrios mu-

nicipales sobre artículos alimenticios procedentes de cha-

cras vecinas y so'bre leña, madera y hojas de palmera. 

Entretanto se establece este sistema, no se cobrarán di-

chos arbitrios en ninguno de los dos países. Segundo, de 

proponer la reglamentación de un sistema de libre co-

merció exento de todo impuesto o tasa para los víveres,-

medicinas, telas de algodón y herramientas introducidos 

d.ei extranjero en las regiones limítrofes del Putumayo. 
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Entretanto se reglamenta este sistemá, no se cobrarán 

contribuciones o tasas a la introducción de dichos ar -

tículos. Tercero, organizar un sistema de cooperación 

para impedir el .contrabando, en sus fronteras, y para 

facilitar su represión. 

III 

Articulo 16" Los dos Estados empeñarán sus esfuerzos 

a fin de que en las respectivas regiones fluviales limítro-

fes, se ejerza una atenta vigilancia para la efectiva se-

guridad del goce y del ejercicio de los derechos civi-

les y de las garantías individuales, reconocidos en sus le-

yes, de los pobladores dispersos en las selvas y de los que 

habiten las ciudades o los centros poblados de las cuencas 

cíe sus ríos. Los dos Estados consideran las medidas ante ; 

mencionadas como condición esencial de la vida jurídica 

internacional. 

Artículo 17- Los dos Estados aplicarán en sus terri-

torios fluviales los principios de derecho que af i rman la 

dignidad humana, el t rabajo y la libertad y.bienestar de 

sus habitantes civilizados o selvícolas. En consecuencia 

reconocen: a) que el t rabajo no debe considerarse como 

una mercancía; b) que debe pagarse a los obreros un 

salario que les asegure un nivel de vida conveniente con-

forme a las circunstancias de lugar y tiempo; c) que las 

normas establecidas en cada país sobre las condiciones 

del trabajo, deben garantizar una retribución econó-

mica equitativa y tener en cuenta la seguridad y la hi-

giene del t rabajador, la tarea que ejecuta, el clima, la 

edad, el sexo, la alimentación, las exigencias .de cultura 

y el necesario descanso diario y semanal, de un mínimo 

o.e 24 horas este último; d) que el salario debe ser igual 

sin distinción de sexos; e) que el t rabajador en la re-

gión de las selvas debe ser especialmente protegido con-

tra los peligros y las enfermedades. 

Artículo 18" Tratándose de los selvícolas no adapta-

dos o no completamente adaptados a la civilización, los 

tíos Estados reconocen como su deber fundamental pre-

ocuparse asidua y preferentemente, en sus respectivas 

zcnas de contacto, de la situación de las tribus indígenas 

a efecto de defenderlas, educarlas, ayudarlas y mejorar 

su condición actual . 

a) Se fomentará el desarrollo de la instrucción p ú -

blica, estableciéndose escuelas en que se enseñe por me-

dio de las lenguas indígenas..-

b) Todo trabajo forzado u obligatorio queda prohibido. 

' c) La transmisión de la propiedad no impone la obli-

gación de emigrar. 

d) Queda garantizada la libertad de movilidad para 

los efectos de ingresar, salir, t ransi tar o regresar una o 

más veces sin más formalidades que las que el uso y. las 

leyes generales tengan establecidas, formalidades que no 

serán aplicadas a los indígenas. ' , 

e) Se aplicarán los principios adoptados por la So-

ciedad de las Naciones sobre bebidas álcohólicas, aíma:s 

y municiones y para evitar y combatir las enfermeda-

des de las plantas y de los animales. 

. f) Se propenderá a que en las reducciones de indíge-

nas se les prepare especialmente para la vida civilizada 

en sus regiones de origen donde debe realizarse la tarea 

de atraer y preparar a sus compañeros. 

g) Las Altas Partes Contratantes mantendrán a sus 

expensas en determinados sitios, dispensarios provistos su-

ficientemente de las drogas e implementos necesarios 

para t ra tar metódica, continua o accidentalmente a Ioí 

indígenas, de las enfermedades comunes a la región o 

en las épocas de epidemia. Al efecto se organizará téc-

nicamente este servicio. 

h) Las Altas Partes Contratantes dispondrán que tanto 

en las empresas particulares de explotación, como en 

los puestos y fundaciones especiales y en las reducciones, 

se siembre y se enseñe a los indígenas a cultivar aquellas 

plantas adaptables al medio, que eliminan la adquisición 

de ciertas enfermedades de la zona, causadas por una 

alimentación deficiente. 

� i) Las Altas Partes Contratantes arbi trarán el modo 

de que los salarios que devenguen los indígenas sean in-

vertidos en utensilios de trabajo, vestido, menaje, etc. 

y éñ ningún caso en bebidas embriagantes. Igualmente 

proveerán lo conducente para ponerlos a salvo de los 

explotadores de su ignorancia e ingenuidad. 

j) La misma Comisión Mixta encargada del cumpli-

miento de los acuerdos organizará un servicio de ins-

pección que asegure el fiel cumplimiento de los princi-

pios anteriores cuya aplicación queda confiada a la 

lealtad y al sentimiento humanitario de los dos Estados. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios arriba nombra-

dos firmaron la presente Acta Adicional y pusieron sus 

sellos, en doble ejemplar, en la ciudad de Río de Janeiro, 

el día veinticuatro de mayo de mil novecientos treinta 

y cuatro. , 

(L. S . ) R. Urdaneta Arbeláez—Guillermo Valencia. 

(L. S.) Luis Cano — (L. S.) Víctor M. Maurtua. 

(L. S . ) V. A. Belaunde—(L. S . ) Alberto Ulloa." 

Artículo 2" De conformidad con las notas cruzadas en-

tre la Legación del Perú en Bogotá y el Ministerio de Re-

laciones Exteriores, de fechas dos y cinco de marzo de 

mil novecientos treinta y cinco, respectivamente, el can-

je de los instrumentos de ratificación del Protocolo de 

Río de Janeiro 'y del Acta Adicional que lo acompaña, se 

efectuará en el plazo más breve, antes del treinta de 

noviembre del año en curso. 

Dada en Bogotá a diez y siete de septiembre de mil 

novecientos treinta y cinco. N 

El Presidente del Senado, EDUARDO SANTOS—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, MIGUEL DURAN 

DURAN—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—M 

' Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam-

per Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá septiembre 20 de 1935. 

Públíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Enrique OLAYA HERRERA 
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